
PROCESO: EJECUTIVO. 

DEMANDANTE. BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: JOSE LUQUE GEROSA Y OTROS 

RADICACIÓN: 2022-00104 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 

AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Dentro del presente proceso, con escrito del apoderado de la parte demandante, aportando 

constancia de inscripción de la medida de embargo sobre el inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 040-470904, por lo que solicita el secuestro del mismo, según la 

respuesta que debió ser allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Barranquilla, y en caso de no haberse allegado respuesta, solicita requerir a dicha oficina 

para que informen el trámite que le han dado al embargo registrado sobre el inmueble 

referenciado, si este resultó efectivo, esto teniendo en cuenta  que en la inscripción se pagó 

por un certificado que diera cuenta del registro de la medida, el cual debía ser enviado 

conforme a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 1579 de 2012, Estatuto de Registro de 

Instrumentos Públicos.  

 

Revisado el expediente, no obra respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Barranquilla, por lo tanto, se le ha de requerir. 

 

R E S U E L V E 

 

UNICO: REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, para 

que informen el trámite que le han dado al embargo registrado sobre el inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 040-470904, si este resultó efectivo, enviar el 

respectivo certificado de libertad y tradición, o en su defecto la nota devolutiva; esto 

teniendo en cuenta que el apoderado pagó los gastos de registro de la medida cautelar, 

desde el día 14 de julio del presente año, y aún no han enviado respuesta. Líbrese el oficio 

respectivo. 

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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